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Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone. 
 
Continuando con el trámite, se requiere al liquidador para que en el término de diez 
(10) días proceda a presentar el trabajo de adjudicación, conforme al art. 568 del 
Código General de Proceso, lo anterior previo el control de legalidad ya surtido y el 
respectivo traslado de la actualización de inventarios y avalúos. Por secretaría 
comuníquese lo anterior por el medio más eficaz.  
 
En consecuencia de lo anterior, no se llevará a cabo la audiencia prevista para el 
día 29 de junio del 2022 hasta tanto se cumpla la etapa procesal correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 038 Hoy 17 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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